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Celebración de la escrítura: La escritura pública de cons
titución de la Compañía Anónima denominada "PROCESADORA NA
CIONAL DF AVES C,A.*", se otorgó en la ciudad de Quito, el
28 de marzo de 1.977, ante el Notario Décimo Quinto del -
Cantón Ouíto; fue aprobada por el señor Superintendente de
Compañías mediante Resolución No.6341, de 12 de mayo de -
1.977.

La inscripción en el Registro Industrial del Cantón Quito,
consta bajo el No.64, Tomo 108, de 18 le mayo e 1.977.

Comparecientes: Comparecen a la suscripción de la mencio-
nada escritura pública los señores: Harry Xlein, Luís --
Bakker, Willem Gerrítsen, coronel Iuis Montalvo, doctor -
Jaime Vergara Jaramillo y Luis Jarrín. Los comparecientes
son de nacionalidad ecuatoriana, excepto los señores Luis
Bakker y Yillem Cerritsem que son de nacionalidad verezola
na y holandesa, respectívamente. Tienen su domicilio en -
la ciudad de Quito.

Denomínación: La Comrañía 3e denomina "PROCESADORA NACIO -
"“JAL DE AVES C.A.". Su plazo de duración es de veínte y -
cinco años.

Domicilio: El domicilio de la Compañía es la ciudad de -
Quito. l

Ohjeto socíal: La Compañía tiene por objeto la realización
de actividades relacionadas con la industría avícola en to
das sus formas y etapasy de manera especial la formación
de arandas, adquisición de macuinarias e instalaciones para
criar, procesar y vender pollos de engorde, etcétera; para
lo cual realizará todos los actos y contratas permitidos --
vor las leyes ecuatorianas.

Capital socisl; El capital de la Compañía es de DOS MILLO-
YES DE SUCRES, dividido en doscientas acciones ordinarias
y nominativas de díez ril sucres cada una,

Integración de capital: El capital de la Compañía se en -
cuentra Íntecramente suscrito por los accionistas, y paca-
do en un veinte y cínco por ciento, en numerario.

Forma de administración y representación legal: La Compañía
esta gobernada por la Junta Ceneral de Accionistas y adminis
trada por el Directorio, Presidente, Gerente General y por
los Gerentes Auxiliares.- PRINCIPALES ATRIBUCIONES DEL GE-

RENTE GANEFRAL: a) Representar legal, judicial y estrajudi -
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cialmente a la Compañía; b) tfjecutar a nombre de la Compa-
ñía toda gestión y acto, celebrar todo contrato civil y --
mercantil, dentro de las limitacionesestablecidas por loan
estatutos sociales; c) Recitir dinero a mftuo y en ferási-
to, pero cuando el monto de estos contratos fnerae nayor de
dos millones de sucres firmará el pagaré, letra 21 cammio,
vale, recibo, conjuntamente con <l Drogideiateo.

lec que porgo en conoeimionto dal
Oo vÚblico nara los fines iecsales3 consiguientes.

' : o, fuito, 27 de mayo de 1.977
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